
o

Y?";,?BiJo, ,.*,.á
U§'"o'^^''-'--

pRocuRADUnía aMgteNTAL Y DEL oRDENAMIENTo

TERRIToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxtco

suBPRocuRaounía DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-l 41 5§OT-585

ISTRATIVA

Ciudad de México, a 22OCT
La Subprocurad uría de Ordenamiento Territorial de 'la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territoriala la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I Y Xl,6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X,21,27 fracciÓn lll Y Vl, 30 BIS 2 de lá LeY Orgánica de la Procu raduría Ambiental Y del

Ordenamiento Territorial a la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I ,y96primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exPediente número PAOT-2o19-1415-

SOT-585, relacionado con la denuncia Presentad a ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

con fecha 22 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación pública y Rendición de cuéntás la ciudad de México, eje¡ció. -su derecho a

solicitar la confidencialidad de lus d;i;r personales denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil

(funcionamiento), obstrucción a la vía pr¡ol¡ca y ambie_ntal.(ru¡oo y vertimiento de grasa) por las actividades

de un ta¡er mecán¡"á-* áipredio ubifado "íc"u" 
sur 12s número 2216, colonia Gabriel Ramos Millán'

Alcaldía lztacalco, la cual fué admitida mediante Acuerdo de fecha 29 de abril de 2019''---_-

de
de
la

SU

Reglamento.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

siguiente

ANÁL¡S¡S Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIoNES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable como son la Ley de Desarrollo Urbano' la

Ley de Establecimientos Mercantiles, h L;t Áryiental de.Protección a la Tierra, todas para la ciudad de

México, así como et eiágrama Delegacionaíde Desarrollo urbano vigente para láacalco.----------

l.- En materia oe dJsarro[o urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil (funcionamiento),

obstrucción a la vía pública y ambiental (ruido y vertimiento de grasa)

personal adscrito a esta Entidad ¡ealizó reconocimiento de hechos en Calle Sur 125 número 2216' Colonia

Gabriel Ramos Millán, colonia lztacalco, se constató un _inmueble de 3 niveles de altura, asimismo al

momento de,la diligencia en el. qu" i" ir.ontr"u"n 2' vehículos estacionados frente al inmueble

denunciado y I más áel otro lado de la oanqueta, obstruyendo el tránsito vehicular, asimismo en el piso de

la banqueta y del arroyo vehicular se observaron manchas de aceite y costales de basura, no se constató

áctiv¡dád en á¡cho tallér por lo que el ruido.no fue constatado'------
I t., ', '!j., Ur'

De conformidad con el programa Delegadional dér'lP.edarrollo urbano vigente para lzlacalco, al predio

investigado te corresponde la zonificación-agtio (h,{aÜitacional, 3 niveles máximos de construcciÓn,20o/o

mínimó de área libre), donde el uso de suelo para talleres automotrices no está permitido'-

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C'P' 06700' Ciudad oe México
paot nrx , uj...:*rfo€xt 13330 Y 13321

Para la atención de la denuncia se realizaron reconocimientos

información y verificación Y se informó a sobre dichas diligencias,

los artículos 5 fracción Vl, 15 Bls 4, lV V Vll, Vlll Y lX de la LeY

Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento la Ciudad de México, así como
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TERRITORIAL DE LA CIUOAD DE MEXICO

suBpRocuRADURÍa DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-2O1 9-l 41 5-SOT-585

En virtud de lo ante or, se solicitó al lnstituto de Verilicac¡ón Adm¡n¡strativa de la C¡udad de México,

mediante oficio PAOT-05-300/300-7288-2019, realizar las acciones de verificación en materia de

desarrollo urbano, part¡cularmente por cuanto hace al uso de suelo, esto es, actividades de taller

automotr¡z, mismo que no se encuentra permitido en la zonificación aplicable al predio, así como imponer

las medidas y sanciones procedenlés; a lo que informó que con fecha 13 de septiembre de 20'19, procedió

a ejecutar la orden de visita de verificación al inmueble ¡nvestigado.----

Al respecto, se sol¡c¡tó a la Dirección General de Gobierno y Protección Civil de la Alcaldía lztacalco,

mediante oficio PAOT-05-3OO/3OO-7387-2019, informar s¡ cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema

Electrón¡co de Avisos y Permisos de Establecim¡entos Mercant¡les (SIAPEM), o en su caso algún otro

documento con el que se ampare el funcionamiento del establecimiento referido, así como el cert¡ficado de

uso de suelo present"do para dicho trámite, de lo que no se cuenta con respuesta a la fecha de emisión

de la presente resolución

No obstante to anterior, se solicitó a la Dirección Ej,jXlíi" de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía lztacalco,

mediante oficio PAOT-05-3OO/3OO-7388-20'19, instrümentar acciones de verificación en mater¡a de

establecimientos mercantiles por el funcionamiento del establec¡m¡ento mercantil con g¡ro de taller

automotriz e imponga las sanciones que resulten procedentes a efecto de cumplir y hacer cumplir el

artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de Méx¡co, part¡cularmente a contar

con el certificado de uso de suelo presentado para el aviso ante el Sistema Electrón¡co de Avisos y
permisos de Establecimientos Mercantiles, en el cual se acred¡te que el giro ejerc¡do es compatible con el

uso de suelo pemit¡do y en materia de establec¡m¡ento mercantil (obstrucc¡ón de vía pública) por las

actividades de taller automotriz en el inmueble en comento, a efecto de que se cumpla con lo est¡pulado

en el artículo l0 apartado A, fracción Vll y 11 fracción Vll de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles de la

Ciudad de México, imponiendo las medidas y sanciones que considere procedentes; a lo que informó que

¡ealizó la visita de verificación en materia de establec¡m¡ento mercantil el día 24 de septiembre de 2019 en

el inmueble invest¡gado, por lo que le corresponde substanc¡ar el procedimiento ¡mponiendo las med¡das y

sanciones procedentes

Duraote la dil¡gencia realiza por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se constató la act¡vidád de

taller mecánicó ni el ruido, por lo que no fue posible llevar a cabo la medición de emisiones sonoras.---------

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exped¡ente en ál que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

tracción f y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.:----

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Entidad realizó reconocimiento de hechos en Calle Sur 125 núme¡o 2216,
Colon¡a Gabr¡el Ramos Millán. Colon¡a lztacalco, se constató un inmueble de 3 niveles de altura,

asimismo al momento de la diligencia en el que se encontraban 2 vehículos estacionados frente al

¡nmueble denunciado y 'l más del otro lado de la banqueta, obstruyendo el tráns¡to vehicular,

asimismo en el p¡so de la banqueta y del arroyo veh¡cular se observaron manchas de aceite y

costales de basura, no se constató activ¡dad en dicho taller por lo que el ruido no fue constatado.--

De conformidad con el Programa Delegec¡onal de Desarrollo Urbano vigente para lztacalco, al

predio investigado le corresponde la zonificación H3/20 (Háb¡tacional, 3 niveles máximos de

tonstrucción, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para talleres aulomotrices no está
permitido.--.---

tüede ín 2O2 piso 5, colonia Roma Norte, AlcaldÍa cuauhtérnoc, c.P 06700, Ciudad de México
paot.mx T.5265 078O ext 1333O y 1332'l
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3 El lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, informó que ejecutó orden de

verificación al inmueble ubicado en Calle Sur 125 número 2216, Colonia Gabriel Ramos Millán,

Alcaldía lztacalco
i : .¡_r.i r"..

4. La Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía lztacalco, informó que realizó visita de

Verificación en materia de establecimiento mercantil el día 24 de septiembre de 2019 en el

inmueble investigado, por lo que le corresponde substanciar el procedimiento imponiendo las

medidas y sanciones procedentes -------------

5. Durante la diligencia realiza por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se constató la

actividad ni el ruido, por lo que no fue posible llevar a cabo la medición de emisiones sonoras.-------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.---------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

RESUELVE-.---

PRlttlERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 i¡acción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.- r-r-------!--------:----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución+'a denunciante así como a la Dirección
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Alcaldíd

i,,, Yl

TERCERO.- Remítase elexpediente en elque se áctt¡a a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambientaly miento Territorialde la Ciudad de México.
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